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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL   DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (I) .................................... .
Libras ..... „ . . . k........... ...................... .
Dolares......................................
Francos suizos ..................................
Francos belgas .................................
Florines ............ ......... ........................
Escudos ............. ................... .............
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas ........................... .
Coronas danesas ......... ......................
Coronas noruegas ............. .

8.126
8U.56U
10.950

252,970
21.900

288.157
38.086

1.46
V n e
1,565
1.533

(11 Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo,—Sección 

de Trabajo de Extranjeros
ANUNCIO NÚM. 277

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número del expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al efecto de que cuantos espaholes se 
consideren capacitados y, preferentemente 
los ex combatientes o parados, lo mani
fiesten por escrito, mediante la presenta
ción de instancia debidamente reintegra
da, a la Sección cíe Trabajo de Extranje
ros del Ministerio de Trabajo, dentro del 
plazo de quince cius, acompañando los 
certificados o documentos que acrediten 
tales extremos: •

■27.859. B arce lon a .— Z u rcid ora , 11,oO p e
setas  d iarias.

33.163. Barcelona.—Empleado de labo
ratorio, especializado en coloraciones his
tológica^ y microíotograíía, 475 pesetas

* meniuues.
33.289. Bádajoz.-rHorticultor, 60 pese

tas diarias.
33.664. Barcelona—Moldeador en yeso, 

150 pesetas semanales.
33.973. Málaga.—Auxiliar de correspon

sal de idiomas en alemán, inglés, francés, 
danés y holandés, 750 pesetas mensuales.

’ 33.993. Barcelona.—Albañil, con cate
goría de oficial segunda, 179,60 pesetas 
remanales.

34.043. Gandía.—Tornero, 22 pesetas 
diarias.

• 34.053. Santandfi.—Chófer, 600 pesetas 
mensuales.

34.149: Madrid.—Soldador especialista 
. en el engaste de coronas, 19,72 pesetas 

diarias.
34.192. Zaragoza.—Profesora de idio

mas, ¿-0 pesetas mensuales.
34.294. Madrid. Corresponsal en len

guas nórdicas, 6.550 pesetas mensuales.
Madrid, 16 de abril Ce 1961.—El Jefe de 

]& Sección, M. Troyano.

Anuncio núm. 278
b e  acuerdo con lo preceptuado en‘ el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agotto 
de 1935 y demás disposiciones complemen
tarlas, sé hace pú’ lica la siguiente rela
ción de solicitudes de extranjeros que’de-, 
sean trabajar por su cuenta (no asalaria
dos) en España', con expresión del número 
del expediente, actividad a desarrollar y 
localidad, a fifi de .que los españoles que 

jse sientan perjudicados puedan hacerse 
oír por la Sección de Trabajo de Extran
jeros del Ministerio de Trabajo, por medio

de instancia debidamente reintegrada, 
formulada en plazo de quince días, supe- 
ditánd' :e la concesión de la oportuna 
Tarjeta de Identidad Profesional; tanto a 
los anteriores informes como a los ase- 
soramientos que la citada Sección consi
dere oportunos.

21 029. Agente comercial.—Madrid. 
25.076. Fabricación de Juguetes.—Ma

drid.
32.074. Profesora de idiomas.—Barcé- 

lona. ,
33.291. Explotación de patentes pro

pias.—Madrid.
33.338. Profesor de idiomas.—Madrid. 
33.826. Profesor de idiomas. — Barce

lona.
33.927. Venta de libros—Barcelona. 
34.004. Profesor de idiomas. — Barce

lona.
34.021. Profesor de idiomas. — Barce

lona. 4 1 •# ■
Madrid, 16 de abril de 1951.—El Jefe de 

la Sección, M. Troyano.

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
EL FERROL DEL CAUDILLO

E dicto

Don Mariano Camazano Romo, Coman
dante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor del expediénte instruido por 
pérdida a extravio de la Libreta de ins
cripción Marítima y Cartilla Naval* del 
inscripto del trozo de Málaga Antonio 
Roger Gutiérrez.
Hago saber: Que'por Decreto auditoria-' 

do de la superior Autoridad de este Depar
tamento Mtritimo, obrante en > dicho ex
pediente, se declr.ra nulo y sin ningún va
lor él expresado documento, por hallarse 
acreditado su extravío, incurriendo en* 
responsabilidad quien lo posea y no haga 
entrega del mismo a la Autoridad com
petente.

El Ferrol del Caudillo, 13 de abril de 
1951.—El Comandante, Juez instructor, 
Mariano Camazano Romo.

788—0.
■ « I      —

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

A dquisiciones

Para la adquisición de una partida 
de D. D. T., en líquido y polvo, se ad
miten ofertas hasta las doce horas del 
dia 28 del actual en la Jefatura de Sa
nidad- de esta Dirección general, donde 
se encuentra expuesto pliego de condi
ciones. ,

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Te
niente Coronel Médico de Sanidad, Ma
nuel Ruigómez Velasco.

2.498-0.
•     ■

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial

s a l a m a n c a '
Habiéndose extraviado el resguardo 

A4-AC1, ejemplar del vendedor, número. 
795.646, expedido por el Almacén de Sa
lamanca Sur, inportante 731,25 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efecti
vo el referido resguardo sino a su legiti
mo dueño, quedando el mismo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el d¿ la provincia sin haberlo 
presentado con arreglo* a lo dispuesto.

Salamanca, 14 de abril de 1951.—El Jefe 
provincial (ilegible).

792—0 .

Habiéndose extraviado él resguardo 
A4-AC1, ejemplar del vendedor, número 
949 provincial, expedido por el Almacén 
de Salamanca Norte, importante 3.435 pe
setas, se previene la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las ofi
cinas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo sino a su 
legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor n. efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto.

Salamanca, 14 de abril de 1951.—El Jefe 
provincial (ilegible).

793— 0 .

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC1, ejemplar del vendedor, número 
790 provincial; expedido por el Almacén 
de Villavieja de Yeltes (Salamanca), im
portante 877,50 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos mesés desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto.

Salamanca, 14 de abril de 1951.—El Jefe
provincial (ilegible).

794— 0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  de f ia n za

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace* público que durante' el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha 
la publicación de esta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva. deposita
da ios posibles reclamantes a don José 
Antón Adsuar, contratista adjudicatario 
de las obras de construcción del grupo 
«La Purísima», de seis viviendas prote
gidas en Catral (Alicante), toda vez que* 
según comunicación de 8 de febrero del 
año. en curso, ha dado por recibidas de
finitivamente el Instituto Nacional de la 
Vivienda tales obras, y en 3 del corrien
te ha aprobado la liquidación de las 
mismas. „

Madrid, 12 de abril de 1951.—El oe* 
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

832—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo de 
7.997,85 pesetas, expedido por esta sucur
sal en 7 de enero de 194Í con los números 
29 de entrada y 64.191 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por dbn 
Antonio' Cristany Cusso para responder 
del principal y recargos y costas en el ex- 

, pediente de contribución industrial, nú
mero 7.713 del año 1940, toma de razón 
número 6.431, 7ona de Gracia, tarifa 1.*, 
Sección 1.a, clase 3.a, número 2, a la dis
posición del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, .que lo presente en esta Sucursal 
de Barcelona, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio e n . el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  en  
el dé esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de * o - N 
viembre d  ̂ 1929.

Bar. dona, 28 de marzo de 1951.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.465—0 .

CASTELLON DE LA PLANA
Habiendo sufrido extravío, los cupones 

que a continuación se expresan, se anun
cia al público por medio de la presente 
y término dé un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallaren los presente 
en las oficinas de la Intervención de esta 
Delegación de Hacienda, dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto» conforme a lo pre- 

'  venido en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Doscientos setenta y nueve cupones de 
la Deuda Perpetua de España al 4 por 100 
Interior, emisión 16 de mayo de 1930, nú
mero 155, vencimiento 1.° de julio de 1940, 
en 169 serie A núirferos 260.011 al 20, 
360.539, 364.989 al 92, 348.633, 571.107, 
571.218 al 20, 678.206, 702.562 al 75, 702.601 
al 4, 702.742 al 4, 702.759 al 61, 702.817 
al 20, 708.171, 767.277, 710.622, 717.765 al 
8, 835.361 al 5, 835.374 v 5, 842.870, 48.012, 
88.579/9. 149.751 al 9, 260.053 al 65, 598.745 
V 6, 702.644 al 54, 702.773 y 4, 702.755 
al 7,, 702.886 al 9, 817.658 y 9, 871.244, 
8E£:133 y 4,"896.238, 903.828, 51.825 y Q,
218.Q76 V 7, 227.086, 227.092, 227.102 V'3,
227.105 al 8, 274.916, 282.019, 413.293 y 4,
525.835 al 7, 579.637, 595.264 v 5, 609.454,
648.422 al 4, 702.665, 702.726, 702.728,
702.775 al 9, 835.307 al 11, 835.317 al 9, 
844.632 al 5, £63.392, 900.094 y 5, 900.100, 
900.109.

36 de la Serie B números 59.568 V 9,
717.713, 79.158, 105.848 y 9, 124.631,
124.646, 150.375, 150.410, 150.414 y 5,
171.827, 185.388 al 90, 95.656, 118.076,
118.097, 142.228 y 9, 150.380, 150.403 y 4, 
150.412, 150.440, 183.810, 62.456, 65.822,
130.238, 150.381, 154.523, 176.355, 179.801, 
185.391 y 2.

34 de la serie C números 50.774, 54.185, 
01.147, 82.147, 144.054 y 5, 150.969, 151.513 
y 4, 151.520, 151.531 al 5. 176.925, 182.779 
y 80, 14.457 v 8, 111.255, 125.318, 125.580, 
130.995 y 6, 151.117, 151.549 al 51, 179.060, 
66.779 y 80, 125.406, 131.638.

3 serie D. números 7.981, 4.019.031,
1 Serie E, número 2'.845.
9 serie G números 35.336 v 7, 107.116, 

35.340, 98.173, 38.297 y 8, 78.688, 93.740; y
15 serie H, números 26.674, 66.885, 86.146, 

38.541, 66.888 y 9, 79.554 y 86.526, 29.860, 
66.891, 79.551 y 2, 85.358̂  y 9. '

Castellón.’ 29 de marzo de 1951.—El In
terventor de Hacienda (ilegible).—Visto 
bueno, ?1 Delegado de Hacienda (ilegible).

7 8 0 -0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lino Girón Llopis.
Emplazamiento;- Alicante, calle Doctor 

Ayela, núm. 22.
Objex) de la nueva industria: Fabrica

ción de alcohol industrial (disolvente), 
instalación d e : Sección de Fermentación: 
Tina con agitador. Motor de 2. H. P. Fil
tro prensa, con su equipó motor bomba. 
Tres tinas de fermentación. Equipo frigo
rífico completo. Monta líquidos.—Sección 
destilerías: Alambique de destilación con
tinua sistema «Savalle» con su deflema- 
dor y columna de rectificación. Caldera 
de vapor.

Producción : Alcohol industrial (disol
vente) 3.600 kilogramos mes.

Esta indústria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plqzo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 29 de marzo de 1951,—El In
geniero Jefe, Feliciano M aya

2.491—0 .
ALMERIA 

 ̂ L ín e a  e lé ctric a

* Peticionario: «Nuevos Riegos de San 
Indalecio».

Domicilio: Almería.^
O bjeto: Línea\ eléctrica trifásica a

25.000 voltios, derivando del poste número 
2 de la existente al transformador de Za- 
inarula, propiedad de Sociedad «Hidro
eléctrica del Chorro», terminará en el 
transformador de 100 KVA.  aJn*talar en 
caseta en el barranco de Pieffras Negras, 
del término municipal de Benahadux. 
Longitud de í#  línea, 887,5 metros.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de está Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, 149).

Almena, 10 e marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

239—0 .
j

LERIDA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Farré Trepat.
Objeto de la industria: Fabricación de 

aceite de oliva.
Emplazamiento: M ondar de Doncell.
Capacidad de producción: 72.000 kilo

gramos de acei ' pór campaña.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición ‘para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 6 de abril de 1951.—P or„ el In
geniero Jefe (ilegible).

236—0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Francisco Ruiz Ortega.
Domicilio: Antequera.
Objeto: Aumento de capacidad de esta

ción transformadora en 20 KVA.
Emplazamiento: Finca «Castañeda». An- 

tequera.
♦ No se precisa importación alguna.

Lo que se publica a efectos de la nor- 
^ma seguda de la Orden ministerial tí£ 12 
de septiembre de 1939. *

Málaga, 6 de abril de 1951.—El Ingenie
ro Jefe, Miguel Martín García-Varo.

2.482-0,
ORENSE

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

' Peticionario: Herederos de Eugenio Lo
renzo, representados por don Manuel Lo
renzo Ripamonti.

Objeto^: Instalación en taller de carpin
tería mecánica, en Orense, de una sierra 
sinfín de un metro de diámetro, de mesa, 
con motor eléctrico de 15 C. V.

Esta industria empleará solamente ma
quinar i*, y materias primas nacionales.

. Se hace pública esta petición para que 
(los industriales que se consideren afecta- 
dbs por la misma presentén los escritos 
que estimen oportuno, debidamente rein
tegrados y por triplicado, en las. oficinas 
de est; Delegación, Capitán Eloy, 35, den
tro del plazo de diez días.

Orense, 14 de¡ abril de 1951.—El In
geniero Jefe accidental, J. José Ochoa.

238—0 .

SALAMANCA 
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Isidro».

O bjeto: Instalación de máquinas estru
jadoras de uva, escurridoras de -mosto, 
prensa hidráulica y bombas de trasiego, 
en la Bodega Cooperativa. Grupo de re
serva de 20 C. V.

Producción: Variable con la cosecha 
anual de uva.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

áe Lace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen oportunos, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficina^ de esta Delegación, 
Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 9 de abril de 1951.—El la* 
geniero Jefe, Prudencio Olivera García,

2.493—O.

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionarios: Don Juan Antonio Cal
zada Galache y 'don  Demetrio Hernández 
Galache.

Objeto: Instalación de una estación de 
transformación con potencia de 5 KVA. 
para necesidades de riegos, alimentada 
mediante derivación de 100 metros toma
da de línea existente para los mismo* 
usos en término municipal de Villares de 
Yeltes. v

Ep esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de produc
ción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los industriales que se 
consideren afectados por la misma presen- 
teñ los escritos de oposición que estimen 
pertinentes, dentro del reglamentario pla
zo Üe diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, nú
mero 1.

Salamanca, 14 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

2.492—0 ,

SEVILLA 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Muñoz Jl« 
ménez.

Objeto : Instalar industria de asado de 
pimientos morrones, destinados a relleno 
de aceitunas aderezadas, tanto de su In
dustria de aderezo como de otras análo
gas y para uso de boca, en término de 
Dos Hermanas.

Producción: 4.600 kilogramos dé pi
mientos asados, en jom ada de ocho horas, 
durante la campaña.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar lo* 
escritos que estimen convenientes, por du- - 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, -en las oficina* 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de abril de 1951.—El Ingo* 
niero Jefe, D. López Cubero.

2.483—O /
VIZCAYA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Iberduero, S. A,».
Objeto de la instalación: Mpntar en la 

calle Paulino Mendizábal, de Las Arenas, 
un centro de trahsformación subterráneo, 
de energía eléctrica para 'suministro pú
blico corr dos transformadores de 409 
KVA. c/u., relación 3.000-220-127 V. y co
nexión subterránea a 3.000 V. con la ca* 
bina «Teléfonos».

Los materiales empleados serán de pro* 
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para qua
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todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti-. 
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 7 de abril de 1951.—El Ingenie* 
ro Jefe interino, S. Artiach.

2.460—O,

   Peticionario: «Rica, S. A.»
Objeto de la Instalación: Montar en el 

barrio de Arbuyo (Baracaldo) un centro 
de transformación de energía eléctrica ' 
con un transformador de 35 KVA., reía* 
ción 13.200, 3.000-220-127 V., alimentado 
por U red de Iberduero para suministro 
de energía al nuevo grupo* de viviendas 
construido en dicho barrio.

Los materiales empleados 9erán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten. los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 5 de abril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe interino, S. Artiach.

2.459—0 .

N ueva  in s t a l a c ió n  elé ctric a  
Peticionario: L. Gorostiza y Compañía, 

Sociedad Limitaaa.
Objeto de la instalación: Montar en su 

hueva fábrica de botones situada en Bil
bao, Alameda de Urquijo, 88, 1.°, un cen
tro de transformación de energía eléctri
ca, con un transformador de 40 KVA., re
lación 13.200/220-127 V.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectado^ por- 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Y*a> 

f Bilbao, 26 de «¿ero  de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

2.458-0. 

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 
. Peticionario: Don .José Pérez Verdú

AlcovObjeto: Instalar e n .  s u  industria de co
rreas de cuero una sección para fabrica
ción de correas trapezoidales de goma y 
lona a base de :om a de regenerado.

P r o d u c c i ó n : M e n s u a lm e n to  700 correas 
trapezoidales en diferentes tamaños. .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias' primas nacionales. _

Se hace pública esta petición para .que  ̂
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por 'trip li
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo.de diez días, en las oficinas de la 
Subdelega ción de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 4 de abril de > 1951.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible).

2, 490- 0 .
CARTAGENA

AMI4.IACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «S. A. La Estrella».
Objetó de la ampliación: Instalar en 

su taller de carpintería nueva maquina
ria para la sección de envases, con desti
no a cubrir las necesidades de la entidad 
peticionaria. v , „  . .

Capacidad de producción: Se construi
rán unos 12.000 envases anuales, mas tra
bajos de carpintería no precisables de an
temano. '

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado l:s escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Subdelación, calle del Car
men, núm. 29, 1.°.

Cartagena, 16 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Cánovas.

2.48L-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente Üe tra
bajo ocurrido el día 30 de enero de 1941, 
falleció en Legorreta el obrero Juan José 
Gast.esi Narvaiza, de diecinueve añÓÉ de 
edad, natural de Legorreta (.Guipúzcoa), 
hijo de Anastasio y de Vicenta, domicilia
do en Casa Arbillaenea, Legorreta (Gui
púzcoa), que trabajaba al servicio de «Fá
brica de Papel y Cartón Echezarreta, 

^Sociedad Anónima.»
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la idemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo,

■ Sagosta, 6. ' .
Madrid, 13 de abril de 1951.—El Direc

tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
JUCAR

En el expediente I de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública rela
tivo al término municipal de Valverde del 
Júcar (fincas números 1 al 39), motivado 
por la construcción de la pre¿a del pan

tano de Alarcón, en el río Jucar, se ha 
fijado la fecha 27 del presente mes de 
abril, a las diez horas, para dar principio 
a las operaciones de pago y toma de po
sesión de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en .el' Ayunta
miento de Valverde del Júcar, con suje
ción a las normas y formalidades que 
prescriben los artículos 62 y siguientes del 
Reglamento de 13 de junio de 1879, para 
aplicación de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

A continuación del pago, el señor Al
calde dará posesión de las fincas al re
presentante de la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, delegado para este acto.

Valencia, 14 de abril de 1951.-r-El Inge
niero Director, José Burguera.

787—0.*

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
T A J O  '

E x p r o p ia c ió n  de v a r ia s  fin c a s  afectadas
POR LAS OBRAS DEL EMBALSE DE LAS PICA
DAS, DEL GRUPO DE APROVECHAMIENTOS DE
S an J u a n , en  el r ío  A lb e r c h e , en  t é r m i
n o s  MUNICIPALES DE SAN MARTÍN DE VAL- 

DEIGLESIAS Y NAVAS DEL REY (MADRID)
Por Decreto de 6 de febrero de 1948, 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 14 del mismo mes y año', 
se declararon de urgente ejecución las 
obras ^presadas a los efectos (le que les 
sea de aplicación el procedimiento de ur
gencia para La expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por dichas obras, pre
visto en la Ley de 7 de octubre,de 1939.
' Practicadas las actuaciones prelimina

res, se ha señalado por la Dirección de 
estos Servicios la fecha del 10 de mayo 
próximo, a las once horas, en el término 
de Nav-as del Rey, y a las trece horas en 
el de San Martín de Valdeiglesias, para 
proceder al levantamiento de las actas 

. previas a la ocúpación de Las fincas, cuya 
relación se expresa a continuación:

Número
de

ñuca
NOMBRE Y APELLIDOS Paraje Lindero Término

municipal

1.

1.

2.
3.
4.
£■

Ayuntatniento de San Martín de 
Valdeiglesias ................ ............. .

Ayuntamiento de Navas del Rey.

Telesforo Peral Domínguez ......
Teodoro Serrano Sánchez ..........
José Sánchez Peral ................ *....
Arsenio Martínez Campos (Du

que de la Seo de Urgel)fc .......

■Valdeyermo..

Monte propio 
núm. 49 ... 

Valgranado...
Idem ...'.......
Idem ...........

Las Laderas.

Monte públi
co 55 ......

>
»
»

* »

S. Martin de 
Valdeiglesias.

Navas Rey. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Dichas diligencias tendrán lugar en los 
terrenos de réferencia, por el orden antes 
expresado, sito en los términos munici- 
paies mencionados, debiendo advertir a 
los propietarios, así como a los represen
tantes en quienes deleguen y autoridades 
municipales que por disposición legal ha- 

*yan de concurrir al acto de referencia,

que deberán personarse en dichas fincas 
en el día y horas indicados y que podrán 
hacer uso de los derechos que le concede 
el artículo 4.° de la citada Ley.

Madrid, 10 de abril de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

768—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL 

MADRID
Extraviado el extracto de inscripción 

número 4.090, comprensivo de nueve ac
ciones de este Banco, números 46.372 al 80, 
a favor de don Luciano Estremera Rtome- 
ro, se anuncia al público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifiqúe dentro de un mes» 
a contar desde la fecha de publicación 
dé este anuncio, advirtiendo que trans

currido dicho plazo, sin reclamación algu
na se expedirá eVoportuno duplicado, anu
lándose el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 11 de abril- de 1951.—-El Conse
jero Director general.

2.479-P.

a g e n c i a  e f e , s . a .
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de,la- Agencia EFE. S. A., se con
voca a los señores accionistas de la mis
ma a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en su domicilio social, en Ma-
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drid, calle de Avala, número 5, el día 30 
de abril, a las tres y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las cuatro, 
en segunda, para conocer y resolver los 
asuntos que ios artículos 14 y 29 de los 
Estatutos sociales someten a, la compe
tencia de la misma.

Para poder tomar parte en la Junta, 
los señores accionistas deberán entregar, 
bajo recibo, en la Secretaria de la So* 
ciedad, con tres días de antelación a la 
fecha de celebración, sus acciones o res* 
guardos de depósito.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

2.503-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MAQUINARIA 
MARELLI

^Convoca á los accionistas para la Jun
ta general ordinaria el día 4 de mayo 
en primera convocatoria, o 22 de mayo 
en segunda, a las seis de la tarde, en 
Prim, 5, para tratar de la Memoria y 
cuentas del ejercicio 1950.

Madrid, 16 de abril de 1951.—El Direc
tor, Rafael Garcés.

2.472-P.

DEFENSA CONTRA INCENDIOS, S. A.

Por acuerdó del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
¿os señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, Fuencarral, 9, 2.° B, el 
día 30 de abril corriente, a las dieciséis 
horas treinta minutos, en primera con
vocatoria, y a las diecisiete horas trein
ta minutos, en segunda, con arreglo al 
siguiente orden del día;

1.a Lectura de la convocatoria y de 
los artículos de los Estatutos relaciona
dos con la celebración de la Junta ge
neral. '

2.a Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y demás cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1950.

3> Ruegos, preguntas y proposiciones.
Sé recuerda a los señores accionistas 

el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de los. Estatutos sociales.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.496-P.
 —— ■

LA INDUSTRIAL* S. A.
Fábrica de Hieló.—Palma, 27

C o n v o c a t o r ia

El Coñsejo de Aministración de esta 
Sóciedad ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria de accionistas el día 27 de 
¡os corrientes, en su domicilio social, a 
las cinco de la tardecen primera convo
catoria, y a las cinco y media, en se
gunda, para la que queda usted ¿onvo- 
cario.

Madrid, 10 de abril de 1951.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Cipriano Mancebo.

2.497-P.

TRANSRADIO ESPAÑOLA, S. A.

La Junta general de accionistas de 
esta Sooiedad se reunirá en el domicilio 
social, Alcalá, 45, el día diez dé mayo, a 
las doce treinta horas, para tratar de los 
asuntos enumerados ,en el artícuk>-22 de 
los Estatutos.

Se recuerda el cumplimiento del ar
tículo 19 de los propios Estatutos.

Madrid, 17 de abril de 1950.—El Presi
dente, Tomás Boada Flaquer, Conde de 
Marsal.

2.499-P, ‘

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l a s  o r d i n a r i a  y  e x t r a o r 
d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se reuni
rá en el domicilio social, calle de Tori- 
ja, 9, Madrid, el día 9 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana, para someter a 
su aprobación la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio del año 1950..

A continuación se celebrará Junta ge
neral* extraordinaria para someter4 a su 
aprobación la propuesta de aumento del 
capital social y modificación de los Es
tatutos.

En caso de que a esta Junta no con
curra número suficiente de acciones pre
sentes o representadas, para que sea vá
lida ' tendrá lugar, en segunda convoca
toria, media hora después con el mismo 
orden del día, sirviendo para ésta las 
certificaciones libradas para la primera.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que posean cien o más 
acciones inscritas a su nombre en el libro 
registro de la Sociedad con anterioridad ' 
al 17 de noviembre ĉ e 1950. Los accio
nistas propietarios de menos de cien accio
nes podran ser representados por los que 
tengan derecho de asistencia. '

La certificación para asistir a las Jun
tas o para ser representados deberá/so
licitarse por escrito de la Secretaría ge
neral hasta cuarenta y ocho horas antes 
de la fecha que se fija para su celebra
ción.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El Secre
tario general, J. M. Comyn.

2.485-0.

TABACALERA, S. A.

MADRID
) C o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  u n a  p l a z a  

d e  I n g e n i e r o  I n d u s t r i a l  a l  s e r v i c i o  d e  
« T a b a c a l e r a ,  S. A.»

Esta Compañía ha acordado convocar 
un , concurso entre Ingenieros industria
les para cubrir una plaza de técnico a 
su servicio, con el haber de 16.000 pe
setas anuales y beneficios complementa
rios previstos en la Reglamentación .del 
Trabajo para esta industria, con suje
ción a las normas siguientes:

1.a Las ' solicitudes se presentarán en 
las oficinas centrales de eáta Compañía, 
Barquillo, 5, dentro de los treinta días 
naturales a partir de la fecha de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los documentos que acrediten los 
méritos y servicios de los concursantes 

•no tendrán validez alguna si no se hallan 
debidamente legalizados.

3.a No sé admitirán al concurso los 
que no acompañen a sus respectivas ins
tancias los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro civil, debidamente legaliza
da, para acreditar su condición de es
pañol, y el requisito de *no haber cum
plido treinta y cinco años de edad el úl
timo día señalado para la presentación 
de solicitudes.

b) Certificación de antecedentes pena
les, expedida por la Dirección General 
de Prisiones.

c> Certificación de b u e n a  conducta 
privada y políticosocial, expedida por la 
autoridad local.

d) Certificación académica que acre
dite haber terminado los estudios nece
sarios para obtener el título de Ingenie
ro Industrial, expedida por alguna, de las 
Escuelas Especiales de Madrid, Barcelo
na o Bilbao, y en lá que conste la pun
tuación conseguida en cada uno de los

cursos de 1-a carrera o, en su defecto, 
testimonio notarial de la misma debida
mente legalizado.

e) Certificación facultativa que acre
dite las condiciones físicas necesarias pa
ra la clase de servicio que han de pres
tar los interesados.

f)# Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo o Corporación por Tribunal de 
Honor o por expediente.

g> Los que aleguen hallarse compren
didos en los preceptos de la Ley de 17 de 
j.ulio de 1947 y disposiciones complemen
tarias lo acreditarán cumplidamente.

4.a Serán desechadas las instancias en 
solicitud de prórroga para la presenta
ción dé documentos o exención de cual
quiera de las condiciones previstas en 
esta convocatoria.

5.a Serán preferidos entre los aspi
rante :

Les que acrediten haber prestado ser
vicios técnicos en la rama de la -cons
trucción y especialmente en cálculo de 
esiructuras de hormigón armado.

6.a La Compañía se reserya la facul
tad de no cubrir la plaza anunciada en 
esta convocatoria si, a su Juicio, los as
pirantes no reunieran Las condiciones ne
cesarias.
, 7.a Los concursantes podrán ser some
tidos a las pruebas que lu Compañía es
time oportunas para apreciar libremen
te los méritos de cada uno.

Madrid, 7 de abril de 1951.
2.480—P.

URBANIZADORA CORDOBESA, S. A.

Como Presidente de la Junta genéralxde 
accionistas y a requerimiento de número 
suficiente de socios, artículo 15 de los 
Estatutos, he acordado convocar a Jun
ta general extraordinaria dé la Compa
ñía Urbanizadora Cordobesa S A., cuya 
reunión tendrá lugar el día 24 de abril, 
en el domicilio social fe las dieciséis ho
ras, con el fin de proleder al nombra
miento ce los cargos del Consejo de Ad
ministración, cuyo mandato terminó, se
gún los Estatutos sociales, el día 28 de 
diciembre de 1950.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los señores accionistas.
. Córdoba, 14 de abril de 1951.—El Pre
sidente ce la Junta general, Rafael Gon
zález Clementsou.

2.486-P. ■

AGUAS Y SALTOS DEL ZABORRA

) BILBAO
Con arreglo a lo estipulado en la es

critura de emisión, de¿de el día 1.° de 
mayo próximo se pegará en los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, de esta plfi2a ; en 
el Banco Urquijo y en las Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vi2caya, de /Ma
drid, , el cupón número 8 de las obliga
ciones simples de 5 por 100 emitidas por 
esta Sociedad en marzo de 1947, a ra

nzón de 9,50 pesetas liquidas por cupón.
El pago de este cupón se efectuará 

con arreglo a las formalidades legales y 
mediante facturas duplicadas que se fa
cilitarán en los mencionados Bancos

Bilbao. 13 de abril de 1951—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
María de Goyarrola.

2.484—p. x .

MUTUA DE AGENTES COMERCIALES 
DE ESPAÑA

(Entidad de Previsión Social) 
Relatores, 1, entresuelo.—Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza nú
mero 2.358, de esta entidad, emitida so
bre la vida de don Felipe López Maiza, se
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advierte que si en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de esta fecha, no 
se presenta reclamación alguna, se pro
cederá a la anulación oe la póliza origi
nal y al pago de la cantidad estipulada 
en la misma a la persona o personas que 
en el duplicado de la póliza aparecen 
como beneficiarios.

Madrid, 16 de abril de 1951.—El Presi
dente,. Rafael Robledo Torres.

2.500-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
M A G IST R AT U R A S DE TRABAJO

SEVILLA
Auto.--Sevilla, trece de abril de mil no

vecientos cincuenta y uno.
Resultando que don Angel Camacho 

Baños, en nombre y representación del 
Pondo de Garantía *de la Caja Nacional 
ce Seguro de Accidentes ael Trabajo, acu
dió a esta Magistratura solicitando que, 
en ejecución de la sentencia dictada, se 
procediera contra el condenado en ella, 
hasta poder cobrar dicho Pondo el im
porte de lo abonado por el mismo como 
importe del coste de la lenta concedida 
a la parte adora, más los intereses lega
les y , recargo correspondiente por falta 
de seguro; según la certificación acredi- 
ditativa de ello que acompañaba:

Resultando que decretaaa dicha ejecu
ción, se dirigió exhorto al Juzgado de 
Primera Instancia de Utrera, domicilio 
del con cenado, para que se procedida al 
emoargo ae bienes del mismo por laf can
tidad principal de cuarenta y tres mil 
setecientas setenta y siete pesetas con 
tres céntimos, más cinco mil pesetas para 
intereses y costas; exhorto que ha sido 
diligenciado en sentido negativo, habién
dose unido a los autos los aocümentos 
acreditativos de ia insolvencia dél conde, 
n&do. prevenidos en el'Reglamento ce la 
Ley de Acciaentes del Trabajo, y practi
cándose la comparecencia determinada 
por dicha disposición, en el acto de la 
cual tanto la parte actora comp el repre
sentante cel Fondo de Garantía expresa
ron su aesconoc miento de qué el ejecu
tado poseyera bienes algunos;

Considerando que justificada en forma 
legal la carencia de bienes del ejecutado, 
para abonar lo que le corresponde por vir
tud ce la sentencia firme dictáaa en este 
procedimiento, es procedente declarar la 

 insolvencia del mismo por ahora y sin 
perjuicio, con las declaraciones a ello co
rrespondientes,

Su señoría, por ante mí, ¿1 Secretario, 
dijo: «Se declara por ahora y sin perjuicio 
el. estado de insolvencia, provisional de An
tonio Pérez Múñete para el pago de lo an
ticipado'por el mismo d la Caja Nacional 
de Seguro de. Accidentes del. Trabajo por 
el Fondo de 6arantíU de la misma como 
importe de la prima única coste*de la 
renta declarada a favor de la viuda del 
obrero Rafael Jiménez Martín y sus hi
jos menores de  dieciocho años, los inte
reses legales y costas, quedando, por con
siguiente ello por ahora a cargo de dicho 
Rondo.»

Publiquese esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
-esta provincia y en los «Anales» del Ins
tituto Nacional de Previsión, librándose 
para ello los despachos necesarios, rogán- 

 dose a todas las personas comuniquen a la 
Caja Nacional ae SegUro expresada cual
quier mejora de fortuna que conozcan al 
declarado insolvente.

Y por este su auto, lo manda y firma 
el señor don Fernando de la Concha y 
Hernáñdez-P:n2ón, Magistrado de Trábajo 
número uno de esta capital y su provin
cia, doy fe.—Fernando de la Concha.— 
Ante mi, S. Golmayo. (Rubricados.)

790—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor'don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Jüez de 
Primera Instancia número 19 de esta ca
pital, en autos de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en, nombre de doña 
María del Carmen González Gil de San- 
tibáñez, asistida. de su esposo, don Eduar
do Serrano Gil de S^ntibáñez, y de don 
Arturo González Hervás, asistido de su 
señora madre, doña Teresa Hervás Al- 
decoa, contra doña Marta ponzález Her
vás, declarada en rebeldía, sobre disolu
ción de propiedad y otros extremos, se 
ha. acordado, en ejecución de la senten
cia firme dictada en dicho procedimien
to, sacar a la venta en pública y única 
subasta, con admisión de lidiadores ex
traños, la siguiente .finca:

Casa situada en esta capital, señalada 
con el número 4 de la calle de Alfon
so ,VI, antes del Aguardiente, de la man
zana 133, comprendida en la tercera sec
ción del Registro de la Propiedad de Oc- 

, cicente. Tiene su planta la forma de un. 
’ polígono irregular de once lados, con las 
medidas y orientaciones siguientes: la fa
chada a la calle de Alfonso VI, orienta
ción Poniente, son dos lados que miden 
nueve metros treinta centímetros y ca
torce metros veintiún centímetros, re/pec .̂ 
tivamente; la medianería de la derecha, 
entrando, orientación Sur, linda con ia 
casa número dos de la misma calle de 
Alfonso VI y se compone de dos lados, 
que miden siete metros ochenta y seis 
centímetros y tres metros noventa centí
metros, respectivamente; la medianería 
de la izquierda, orientación Norte, son 
cuatro lados que tienen ocho metros se
senta y siete centímetros, cuatro metros 
 ochenta centímetros, tres metros setenta 
y seis centímetros y cuatro metros die
cisiete centímetros, respectivamente, y 
linda con la casa número seis de la di
cha calle de Alfonso VI, y la mediane
ría del fondo, orientación Saliente, son 
tres lados que miden, respectivamente, 
nueve metros cinco centímetros, seis me
tros ochenta centímetros y siete metros 
treinta y cinco centímetros y linda con 
el resto de la finca qué formaba parte ia 
que se describe, o sea la casa número seis 
de la Costanilla de San Andrés, propie
dad de don Manuel Gil de Santibáñez. El 
terreno ocupado por este perímetro y med 
tíido horizontalmente es de trescientos 
veinte metros cuadrados y setenta y cin
co centímetros, equivalentes a cuatro mil 
ciento' treinta’ 'y  un pies cuadrados con 
veintiséis céntimos.

Parafel remate de dicha finca, que ten
drá lugar en la Salá Audiencia de este 
Juzgado, se ha. señalado el día veintiuno 
de mayo, próximo/ a las doce de su maña
na, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. Que para «tomar parte en di
cha subasta deberán' consignar los licita* 
dores sobre la fnésa. del . juzgado o en la 
Caja. General de Depósitos el diez por 
ciento del tipo de ciento cuarenta y nueve 
mii pesetas. en que se saca a la venta 
aquella ñnca.

Segundo. Que deberán conformarse con 
los títulos presentados de dicha finca, que 
obran en autos, los que se pondrán de 
manifiesto a los licitadores en la Secretar 
ría del que refrenda, debiendo conformarr 
se con tale£ títulos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros.

Tercera. Que el. comprador, además, 
habrá de subrogarse en la obligación de 
pagar todas las cargas hipotecarias que en 
la * actualidad pesan sobre aquella finca

en la cuantía que no estén satisfechas, y 
que según el título presentado, consisten
te en la certificación expedida por el Re
gistro de la Propiedad, importan por prin
cipal las cuatro cargas hipotecarias la su
ma de ciento un mil pesetas, discrimina
das en tres hipotecas en favor-del Banco 
Hipotecario de Espáña, por cantidad de 
principal de cuarenta mil, veinticinco mil 
y veintiún mil pesetas, intereses, comisión,  ̂
gastos y costas, sobre la totalidad de la* 
finca, y otra hipoteca, en cuanto a la mi
tad indivisa, en favor de don Juan Anto
nio Arquero Minuesa, por cantidad de 
principal de quince mil pesetas, intereses 
y costas. 

Cuarta. Y que no se admitirá postura 
alguna inferior'al expresado tipo de cien
to cuarenta y nueve mil pesetas.

Madrid, 14 de abril de 1951.*—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Acisclo Fernández/

2.505-A. J.

 En virtud de providencia: dictada -en
día de hov por el señor don JOsé Ma

ría Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de esta capi
tal, en autos de procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Paulino Monsalve, en nom- . 
bre del Banco Hispano Americano, con
tra «Bodegas Mora, S. A.», sobre pago de 
2.775.000 pesetas, cbn garantía hipoteca
rla del siguiente inmueble: .

«Cercado en la ciudad de Valdepeñas 
(Ciudad Reai), sitio carretera, del Moral . 
'o calle de Raimundo Caro Patón; seña
lada con el número 74 y 76 de orden, 
que ocupa ura superficie de quince mil 
varas cuadradas, equivalentes a diez mil 
seiscientos diecinueve metros un decíme
tro y veintitrés centímetros cuadrados, 
teniendo su fachada al Sur, o sea a la 
calle de Raimundo Caro Patón, que an
tes se llamó .Corretera del Moral; Norte 
o espalda, ai camino de Los Llanos. y 
terreno de herederos de don Eugenio Ló
pez Tello; Poniente o izquierda entran
do, casas construidas en el resto de la 
era, hoy almacenes dé abonos químicos 
del Sindicato Nacional, de donde formó 
parte el segundo componente de esta 
agrupación, y Saliente o derecha, cer
cado de don Lorenzo Gutiérrez Ceballos 
y de don Dohfingo Roldan, hoy herede
ros de. don Liborio Antonaya.

Dentro del perímetro de este cercado 
hay construido un edificio que consta de 
una bodega para La elaboración de \fnos, 
formada por una nave de ciento treinta 
metros de largo por ocho metros de an
cho, con ochenta y ocho tijeras en pino 
de Holanda, con corredor y barandilla de 
hierro por encima de las tinajas, ocupan
do una superficie de mil ciento sesenta 
y im metros cuadrados, construcción: de 
tapiales de tierra, embaldosadas y con.

 empotros para todas las tinajas, de una 
sola planta baja y con sótanos, cubierta 
de tejas curvas. En • sus , naves existen 
ciento once tinajas de barro de Villarro- 
.bledo, de cuatrocientas arrobas de cabi
da cada una, de las que de ordinario se 
usan en dicha población para la expre
sada elaboración de vinos, con sus tapa-  
dores correspondientes.

Un porche paralelo a la bodega, que 
ocupa una superficie de trescientos die
ciocho metros cuadrados, de igual cons
trucción que 1*3 bodega. Existen 'insta
ladas cinco tinajas de barro de Villar;ro- 
bledo, de cuatrocientas arrobas cada una.

Una habitación destinada a laborato
rio, que ocupa una superficie de veintio
cho metros cuadrados y de idénticas com
posiciones a la bodega.

En el subsuelo de la bodega figura, 
construida sobre roe»,, una cueva para 
la conservación .'de vinos, con forma per
fectamente' regular, que mide ciento die
ciséis metros largo por seis mellos de 
ancho, en la cual existen ciento seis ti-
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najas de barro de Villarrobledo, de tres- 
cientás setenta érrobas cada una.

t/n porche sobre la puerta de la bode
ga, que ocupa una extensión de treinta 
y tres metros cuadrados.

Departamento destinado a almacén, de 
una extensión de ciento dos metros cua
drados, de la misma construcción del res- 
£o de la bodega.

Un local destinado a jaraíces y pozos, 
con una superficie de doscientos cincuem 
ta y ocho metros cuadrados, de construc
ción igual que la bodega, en. el que están 
instalados una máquina trituradora para 
uva tinta, con su bomba para elevación 
marca Celestino Coo & Co., con motor 
3 H. P., Electromecánica de Sabacjell, y 
otra trituradora marca Rodex, con mo
tor 4 H. P. Siemens; un transformador 
espiral con motor Elsa 7 H. P.; dos pren
sas mía rea Rodex, una bomba cadena hé* 
lice. ipotor de 1 H. P. marca A. E. G., una 
tolva de madera, una pisadora grande 
marca Celestino Coo and Co.

Seis chibancos o pozos para orujos, que 
ocupan una superficie de setenta y ocho 
metros setenta y dos decímetros cuadra
dos, con capacidad de 122,50, 26,18, 26,1£, 
26,26, 26,25 y 43 metros cúbicos.

Local destinado a taller, de una* super
ficie de sesenta y cuatro metros cuadra
dos,. de 1a misma construcción que la 
bodega.

Local destinado a tonelería, que ocupa 
una superficie de sesenta y cinco metros 
cuadrados y de idéntica construcción que 
la bodega.

Otro local destinado a almacén de fie-, 
mas, qup ocupa una superficie de cin
cuenta metros cuadrados, con la misma 
construcción que la bodega, y en el que 
existen ocho tinajas de m il’ ochocientos 
litros cada una y tres tinaja'S' de cuatro/ 
mil quinientos litros cada una.

Una cuadra, con una extensión de vein
ticuatro metros cuadrados y de la mis
ma construcción que la bodega.

Una habite ción destinada a cocina, que 
ocupa uná extensión de veintiséis me
tros cuadrados.

Dentro del perímetro de esta finca exis
te también edificada una casa destinada 
a vivienda y oficinas, de una sola plan-, 
ta, con fachada a la calle de Raimundo 
Caro Patón, número 74, construida de 
piedra y yeso, y viguería de madera, cu
bierta de teja curva, con una extensión 
de doscientos cuatro' metros cuadrados, 
compuesta de siete habitaciones, dos re
treta , dos cocinas, vestíbulo, cueva, des
ván, lavadero y patio, con instalación 
de calefacción central.

Obra nueva.—Dentro del mismo cerca
do se ha construido a expensas de la So
ciedad «Bodegas Mora S. A.», un nuevo 
edificio destinado; a fabricación y alma
cenamiento de alcoholes, garaje y paseos, 
que consta de los siguientes* departa
mentos ;

a) Local destinado a estercolero, de 
veintiséis metros cuadrados,- construido 
de . ladrillo con masa de cemento.

b) Almacén de flemas, de cincuenta 
metros de extensión, con seis tinajas de 
cuatrocientas arrobas cada una, construcr 
ción idéntica a la anterior.

c) Local destinado el lavado de oru
jos, con una extensión de setenta y cin
co metros cuadrados, construcción de la
drillo con masa de cemento, con cinco 
depósitos para caldos.

d) Departamento destinado a aseo, con 
lavabos, retretes y duchas, construido de 
ladrillo y masa de cemento, de veinti
cinco metros cuadrados de extensión.

e) Sección de calderines para destila
ción de orujos, que ocupa una superficie 
dé ciento cuatro metros cuadrados, cons
trucción de ladriUo con masa de cemen
to, con tres depósitos para flemas de 
nueve mil ciento, diez mil novecientos 
y once mil litros, con su juego de tres 
calderines de cobre completos.

í)  Sección de caldera, que ocupa una 
•

superficie de noventa y seis metros cua
drados, construcción de ladrillo con ma
sa de cemento, y en la que existen ins
talada una caldero tipo Davies horizon
tal, de se¿enta metros de superficie, de 
calefacción y 60 H. P., con todos Sus ele
mentos y chimeneas; una. bomba de ali
mentación marca Ideal, un motor Sie
mens de 2 H. P„ un caballito de alimenta
ción de 4 H. P, y una transmisión com
puesta de un eje de un metro, con sus 
poleas y cojinetes.

g) Sección fábrica de alcohol con su 
torre construida de ladrillo y masa de 
cemento y cubierta de teja plana, sepa
rada de los departamentos contiguos con 
pared de más de treinta centímetros de 
espesor, con puertas bajas de comunica
ción y ventanales de cristal sobre los te
jados de ios mismos, que ocupo una su
perficie de cincuenta y seis metros cua
drados, y donde figuran 'instalados tos 
correspondientes aparatos destinados a la 
obtención de alcoholes destilados, recti
ficados y holandas, construidos por la 
casa Martínez y Compañía, de Valencia, 
montados sobre tres plataformas con vi
gas de hierro y con entarimados y esca
lenas de madera y cuatro depósitos de 
uraiita.

h) Sección de máquinas,’ construida de 
ladrillo y masa de cemento, -que ocupa 
una superficie de sesenta y cuatro me
tros cuadrados, con tres pozos cubiertos 
y con los siguientes elementos : dos bom
bas marca Ideal; una máquina de vapor 
sistema A lcoy ; una transmisión compues
ta de un eje de seis metros cincuenta 
centímetros de largo y treinta milímetros 
de diámetro, con cinco poleas con sus 
correas y cojinetes; una dínamo marca 
Bergman, 3 H. P.; un alternador marca 
Jace, de 20 H. P, y 2ú KW.; un motor de 
gas-oil marca Petters, de 30 H. P.; un cua
dro de distribución compuesto de dos vol
tímetros, dos amperímetros y dos reósta- 
tos; un motor Siemens de 5 H. P. y una 
cotomna marca Francisco Núfiez, para 
concentrar mostos.

i) Sección almacén de alcoholes, que 
ocupa una superficie de sesenta y cuatro 
metros cuadrados, construcción de ladri
llo y masa de cemento, en la que existen 
los siguientes depósitos: uno cuadrado 
de chapa de Hierro de seis milímetros, re
machado, y once mil litros de capacidad; 
otro depósito cuadrado, de chapa de hie
rro de seis milímetros, remachado, de 
diez mil quinientos litros de 'capacidad; 
otro depósito cuadrado, de chapa de hie
rro de seis mliímetros de grueso, solda
do, y once mil litros de capacidad; y un 
depósito cilindrico de chapa de hierro 
de cuatro milímetros de grueso, remacha
do, y de cuatro mil quinientos litros de 
capacidad.

j) Local destinado a garaje, que ocu
pa un* superficie de ochenta y cuatro 
metros cuadrados, construcción de ladri
llo con masa de cemento, con su foso pa* 
ra mecánicos, una pi.'a para limpieza e 
instalación para el tevádo de coches.

También se ha construido un patin.de 
agua con su pozo e instalación, que ocu
pa una. superficie de veintinueve metros 
cuadrados, de ladrillo y masa de cemén- 
to, en él que (existe un aparato electro- 
bomba marca Elice, con motor Siemens 
de 3 H. P., para alimentar desde el patín 
la caldera de lá fábrica. Tiene un pozo 
de cuarenta metros de profundidad por 
dos metros de- ancho y un depósito de 
mueve metros noventa centímetros cú
bicos.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 

• en la -calle del General Castaños, núipe- 
ro 1, se ha señalado el día 29 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar: -que dicho inmueble, con 
sus edificaciones, salen a subasta por pri
mera vez en la suma de 3.460.000 pesetas 
en que íué tasado en la escritura efe cons
titución de hipoteca, no admitiéndose pos

tura alguna que sea inferior a dicho ti
po; que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse por los licitadores una 
cantidad igual por lo menos al 10' por 100 
del expresado tip o ; que los autos y *a 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por todo licitador; que se 
entenderán que todos ellos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ál crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y qiteda subro
gado en la respqnsabílidad dé tos rijis- 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y ert ‘ el de la de Ciudad Ciu
dad Real, periódico «Ya» y fijación en. 
el tab'-ón de anuncios del sitio público 
de qostumbre de este Juzgado, se expide 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, on Madrid, a> nueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, José María Salcedo 
Ortega.

2.504—A. J.
ALICANTE

El Juez de Primera Instancia 2 de Ali
can te
Hace saber, a. efectos del artículo 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil,' que a 
instancia de Carmen Mogica Blasco se 
sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de su- esposo, Luis Juan 
S. Miguel Albert, que marchó a Francia 
en marzo de 1939, sin que se hayan teni
do posteriormente noticias del mismo. * 

Alicante, 21 dé marzo de 1951.
2.432—A. J.

BILBAO
Dbn Abilio Rodríguez Sánchez, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
número 2 de tos de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber:. 

Que por fallecimiento de don José Gil 
Ruiz, ocurrido el veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, sin tes
tar, se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Clodovaldo Paulino Nacha Gil, 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de dicho finado en favor 
de referido solicitante y de don Lorenzo, 
doña Baldomera y don Epifanto Gil Ruiz, 
hermanos de doble vínculo del causan
te, y de los sobrinos del mismo doña El
vira, don Aniceto, don Angel, doña An
gela .y doña Isabel Gil Zorrilla, en re
presentación de su padre, don Paulinó 
Gil Ruiz; doña Fermina Aniceta y doña 
Zéflra Carmen Nache Gil, en represen
tación de su madre, doña María Gil Ruiz; 
doña Cipriana Gil Aurrecoechea, en re
presentación de su padre, don Aniceto 
Gil Ruiz, y don Juan Bautista y doña- 
Sara Ben Hassen Gil, en representación 
de su madre, doña María Angela Gil 
Ruiz, y se llama por el presente a los 
que se £rean con igual o  mejor derecho 
que los expresados para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado den
tro de treinta días.

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1951.— 
El Juez, Abílio Rodríguez.—El Secretario 
(ilegible). .

2.434‘A. J,

• SALAMANCA.
Don Benedicto Hernández Herrero, Ma

gistrado; Juez de Primera Instancia de 
Salamanca y su partido.
Hago saber : Que en el procedimiento 

sumario éeguido en este Juzgadó a ins
tancia de don Fernandd García Sánchez» 
contra los bienes hipotecados por don 
Angel Pérez Garcia, para hacer efectivo
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un crédito de 200.000 pesetas, intereses y 
costas, he acordado sacar a la venta en 
pública y ¡segunda, subasta la' finca si
guiente : '* • '

Una casa en el término de Salamanca 
y su calle del Campillo, de San Mateo, 
señalada con el número 9, de planta baja 
y principal, compuesta la .primera de co
cina y una sala con dos alcobas, y el piso 
principal, de una sala con ropero pequeño, 
una alcoba y otra habitación, destinada 
también a cocina, con una ventana que 
da sobre el tejado de una finca colindan
te, por donde recibe luces. Mide una su
perficie de cincuenta y un metros* cua
drados, y linda, por la derecha,' entran
do, con casa de María Esteban y Pedro 
M artín; por la izquierda, con calle de 
Villar y Maclas; espalda, con casa de 
Vicente Losada, y frente, con calle de su 
situación. Valorada en doscientas noven
ta y seis m.'l pesetas.

La subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de mayo próximo, a las once horas, 
se celebrará bajo las siguientes condi
ciones que deberán tener en cuenta los 
licitadores: *

Primera. Que los autos y la certifica
ción, expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad, están de manifestó en 
la Secretaría, y se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titulación.

Segunda. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 

‘ al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a s ; extinción el precio del remate.

Tercera. Que el tipo de subasta es el 
expresado que figura en la escritura de 
constitución de hipoteca, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo, y 
que los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisita no serán 
admitidos.

Dado en Salamanca a once de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia, Benedicto Hernán
dez Herrero.—El Secretario (ilegible).

2.424—A. J.

TARRAGONA 
E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez„ de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, en providencia de la 
fecha, dictada en los autos de procedi
miento Judicial* suiñario de íá Ley Hipo
tecaria promovidos por el Procurador 
don Pablo Bru, en nombre y representa
ción de don Mariano Puig de Bacardi, y 
continuado por «Guantes Rex, S. A », co
mo subrogado en el crédito y todas las 

, acciones dimanantes del mismo, contra 
la deudora doña Josefa López Bodria, 
por el presenté se anuncia por primera 
vez y «término de veinte días la venja 
en pública subasta de lá linca hipo
tecada, según la escritura de préstamo 
base de dichos4* autos, y cuya descrip
ción de aquélla es la siguiente 

v «Un edificio de planta baja y an piso 
alto delante y sólo de planta baja de
trás, con un patio, situado en la barria
da de Las Corts, de la ciudad de Barce
lona, con frente a la calle de Morales, 
con los números 24 al 32, inclusive: ocu- 
pá en junto una superficie de 1.059 me
tros 90 decímetros cuadrados, iguales a 
28.056 palmos, también cuadrados; y lin
da ; por su frente, Oeste, con dicha ca
lle ; 1 por la defecha, entrando7 Sur, con 
casa dé don José G uasch; por la izquier
da, Norté, con don Justo Parcerisas y* 
don Antonio Costa?, y por el fondo, Este, 
con el huerto de las Religiosas de Loreto. 
Inscrita a nombre de doña Josefa López

Bodria en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Barcelona, tomo 1.367 del 
archivo, libro 71 de la Sección 4.a, fo- 
.lio 224, finca número 2.100, inscripción 
primera.»

La subasta tendrá lugar el día 22 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ba
jo las condiciones siguientes:
. 1.a Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la vigente Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titula Son, y que las cargas o gravár 
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. 
el rematante Jas acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
eA el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo mnos al diez 
por ciento efectivo*del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a .Que servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 700.000 pesetas pac
tado en la escritura de constitución de ' 
hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a este * tipo, pu- 
diendo hacerse dichas posturas a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.
' Y para la debida publicidad, expido 
el presente en Tarragona, a cuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez (ilegible).—El Secretorio (ilegi
ble).

2.425—A. J. .
AZPRITIA

E dicto s

Don José Alvarea Arredondo, Juez de Pri
mera Instancia de Azpeitia y su par- 

‘ tido.
Hace público: Que por Cándida Alzueta 

Ariztimuño se instó la declaración de fa
llecimiento de su hermano Simón Alzueta 
Ariztimuño, mayor de edad y vecino que 
fué de Gabirta (Guipúzcoa), a los. efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Azpeitia, veinte d% marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez de Pri- 

. mera Instancia, José Alvarez.—El Secre
tario, José González Velasco.

2.400—A. J. 1.a 21-4-951

Don José Alvarez Arredondo, Juez, de
Primera Instancia de Azpeitia y su par
tido.
Hace público: Que por Cándida Alzueta 

Ariztimuño se instó la déclaración de fa
llecimiento de u hermano Luis Alzueta 
Ariztimuño, mayor de edad, soltero y ve
cino, que fué de C-abiria (Guipúzcoa), a 
los efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Azpeitia, veinte de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno.’—El Juez de Pri-* 
mera Instancia, José Alvarez.—El Secre
tario, José González Velasco.

2.399—A. J; 1.a 21-4-951
CELANOVA

E d icto

El Juez de Primera Instancia de Celanova,
Hace saber: Que ante este Juzgado se 

promovió por Dalmiro Carrera Carrera, 
vecino de Cabanas, del Ayuntamiento de 
La Marca, expediente de declaración de 
fallecimiento de su hermano José Carre
ra Carrera, vecino que fué de dicho Ca
banas y cuyo actual paradero se desco
noce pasa de veinte años, en que se au
sentó para América.

Celanova, 11 de abril de 1951.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.487—A. J. 1.a 21-1-951

E C I J A
Don José de Leyva Montoto, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y parti
do de Ecija.

■ Hago saber: Que el día veintinueve de 
mayo próximo, a las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado subasta pública, po*.* el procedi
miento de pujas a la llana, de las fincas 
y por las condiciones que luego se dirán; 
acto acordado en procedimiento judicial 
sumario con arreglo al articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria,.a instancia del Procura
dor don Manuel Fernández Gómez, en 
nombre de la Entidad Banco Hispano 
Americano, S. A., de esta ciudad, contra 
don Pedro Osuna Reina, sobre reclama
ción de doscientas -mil pesetas de prin
cipal y dieciocho mil pesetas más para in
tereses vencidos.

Fincas objeto de subasta
1.a Una casa accesoria, sin • número, 

antes del número seis de la calle Puerta 
Nueva, de esta ciudad, que linda, por la 
derecha de s j  entrada, con la casa núme
ro cuatro de la misma calle; por la iz
quierda, con la número seis*1 de la calle 
Puerta Nueva, de la que fué segregada, 
y por el fondo, con la casa número dos 
de la calle Lucas. 0 • * ,

La figura de su planta es irregular f  
comprende, dentro de los limites marca
das, una superficie de ciento un metros, 
con inclusión de grueso de muros y me
dianerías ; consta de planta baja y prin
cipal, la primera distribuida en ingreso, 
escalera, corredor, sobre el cual pisa la 
casa número seis una superficie de tres 
metros, y corral con dos cobertizos, y la 
segunda en sala, que pisa sobre la mencio
nada casa número seis una superficie de 
dos metros ochenta y cinco centímetros 
y cuarto. Valorada en 31.750 pesetas. x

2.a Casa número cúatro de la calle 
Tello, de esta ciudad, cuya extensión su
perficial no consta, que linda, por la de
recha de su entrada, coñ el Convento de 
las Monjás Victorias; por la izquierda, 
con casa de Manuel Sánchez, y por sli 
fondo, con dioho Convento. En dicha casa 
existe esfcéblecida una industria de ase
rrar madera y carpintería, teniendo colo
cados en la misma con carácter de per
m anen cia^  para el .ejercicio de dicha 
industria, las siguientes máquinas y obje
tos muebles:

Máquina de aserrar, medida de volante, 
cincuenta; medida de tablero de trabajo, 
ochenta por ochenta; marca V menor 
claramón. Un motor marca Siemens, 
F. M. T., de dos caballos, número ciento 
treinta mil trescientos trece. Una máqui
na cepilladora, ancho de cilindro, veinti
cinco; largo de tablero de trabajo, ciento 
veinte; marca, Carlos Rieque. Un motor 
marca Siemens, F. M. T., de uno y medio 
caballo, número ochenta mil trescientos 
setenta y seis. Una máquina circular y 
tupí, con carro para escoplear, sin marca. 
Un motor sin irarca F. M. T., de dos ca
ballos*. Una líjadora de rulo y disco, sin 
marca. Un motor marca nacional, F. M /T., 
de medio caballo, número veintinueve 
mil cuatrocientos noventa y cuatro. Un 
torno para tornear madera, m^rca Carlos 
Rieque. Un motor marca Siemens, 
F. M. T., de medio caballo, número seten
ta y nueve* mil setecientos cuarenta v% 
siete, y un compresor eléctrico para 
pintar, con motor acoplado, marca na
cional N, F, M. T., de un caballo, marca 

* electromecánica. Valorada en 222.259 pe
setas.

 Condiciones del remate
1.a Los dos inmuebles hipotecados sa

len a pública subasta formando un solo 
lote.

2.a Para tornar párte en la subasta será 
«necesario consignar en la mesa del Juz

gado él diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la misma.
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3.a La subasta lo es sin sujeción a tipo, 
por ser tercera subasta, en las condiciones 
a que se refiere la regla octava y duodé
cima del artículo 131 de la Ley Hipote
caria.

4.a Todo licitador aceptará como bas
tan te  la titulación obrante en autos, la 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

5.;t El rem atante, así como todo licita
do^ se entiende que acepta las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, las que 
continuarán subsistentes, entendiéndose* 
que el rem atan te  los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a  su extinción el pre
cio del rem ate.

Dado en Ecija a tre in ta  y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de P nm cra Instancia, José de Levva 
Montoto.—El Secretario, Joaquín Carrillo.

2.454—A. J. '

D on José dé Levva Montoto, Juez de P ri
m era Instancia de esta ciudad y partido
de Ecija.
Hago saber: Que el día veintinueve de 

mayo próximo, a las doce y trein ta  de su 
m añana, tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado subasta pública, por 
e l’ procedimiento d- pujas a la llana, de 
las'fincas, y por las condiciones que luego 
se dirán, acto acordado en juicio ejecu
tivo seguido a instancia del Procurador 
don M anuel Fernández Gómez, en nom
bre de la E ntidad Banco Hispano Ame
ricano; S. A\, contra don Francisco Cua
drado Serrano, sobre pago de sesenta y 
seis mil cuatrocientas sesenta y tres pe
setas con setenta y tres céntimos de p rin 
cipal, intereses, costas y gastos.

Fincas objeto de subasta
1.a Una casa en esta ciudad, calle San 

Gregorio, señalada con los. números diez 
y doce moderno, con una extensión super
ficial de mil trescientos metros cuadrados, 
de los cuales corresponden trescientos 
tres metros a la parte edificada, y el resto, 
a l corral; lind?, por la derecha de su en
trada, con la casa núm ero o ch o ; por la. 
izquierda; con la número catorce, ambas 
en dicha calle y con el resto de la finca, 
de donde ésta se segrega, y por.su  fondo, 
con la calle-Bellidos; tiene un pozo que 
la divide la tapia que separa esta finca del 
resto, el qúe queda de 'm edianería para 
am bas fincas. Valorada en 35.000 pesetas.

2.a Casa-cortijuelo, m arcada con los 
números veintiopho y tre in ta  moderno, 
que antiguam ente llevó la casa número 
catorce, sin ninguno el cortijuelo, ,que es 
parte  de la misma en la plazuela de San 
Gregório, de esta ciudad, cuya extensión 
superficial.no  consta: linda: al Este, con 
el camino que da a las. afueras de la po
blación ; por el >3ur, donde tiene la 
puerta  de ,en trada , con dicha plazuela de 
San Gregorio, y al Oeste y Norte, con 
tierras de herederos de don Juan  Alvarez 
Ruiz. Valorada en 70.000 pesetas.

3.a Una casa situada, en esta ciudad, 
calle Avendaño, núm ero '4 antiguo y 
nueve m oderno; con superficie de doscien
tos cincuenta y otro metros y medio; que' 
linda: por la derecha de. su entrada, con 
la del número once, de  doña Dolqres Esca-. 
lera Ramírez y otros p artíc ipes; por la 
izquierda, don la parte segregada de esta 

afinca de don R afael Cantos R odríguez; 
por el fondo, con el local que fué Con
vento del C arm en Calzado y con casa 
calle Barba, núm ero once, de los herede- 
t o s  de don . M anuel Correa Lora. Valorada 
en 22.000 pesetas. \

4.a Casa situada ven esta ciudad de 
Ecija, en la calle G am era, núm ero cinco 
antiguo y nueve moderno, que linda: por 
la derecha, entrando, con la del número 
once, de don Andrés Fernández Valle; 
izquierda, con la núm ero siete, de la So
ciedad «Tejada y González», am bas en 
dicha calle; por su fondo, con la  casa

calle Barba, número ocho, de los herede
ros del Conde de L uque; tiene una su
perficie de cuatrocientos cincuenta y seis 
varas, equivalentes, según el titulo, a 
trescientos ochenta y un metros doscien
tos dieciséis milímetros cuadrados. Valo
rada  c i 50.000 pesetas.

Condiciones para el remate
1.a Los cuatro inmuebles embargados 

salen a pública subasta formando un solo 
lote.

2.a Servirá de tipo para la subasta el 
importe* to tal del aprecio practicado, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, por 
ser segunda subasta. c

3.a l o se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.
. 4.:l Para  tom ar parte  en * la subasta 
será indispensable consignar en la mesa 
del Juzgádo el diez por ciento del tipo 
señalado para la misma.

5.a Todo licitador ¿ceptará como bas
tan te  la titulación obrante en los autos, 
la que .estará de manifiesto en la Secre
taría  de e:.e  Juzgado.

6.a El rem atante, asi como tpdo lici
tador, se entiende que acepta las cargas 
y gravámenes anterioras y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, los 
que continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. i
* Dado en Ecija a tre in ta  v uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.-—El 
Juez de Prim era Instancia, José de Leyva 
Montoto.—El Secretario, Joaquín Carrillo. 

2.453—A. J.

 FONSAGRADA
El Juzgado del partido de Fonsagrada 

(Lugo) tram ú a  expediente de declaración 
de fallecinfiento de Antonio Fernández 
Conde, vecino que fué de Penadecabras, 
del qúe no hay noticias hace más de diez 
años.

Fonsagrada, 12 de abril ce 1951.—El 
Juez ae Prim era Instancia  en funciones 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.473—A. J. 1.a 21-4-951
P A D R O N  

Se hace sab e r: Que con el riúm. 7 de 
1951 se tram ita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de M anuel Jesús 
Chenlo Castaño, na tu ra l de Puentecesu- 
res, que se ausentó de su dómicilio de 
Padrón pasa de tre in ta  años, habiendo 
transcurrido  diez desde las últim as noti
cias, habidas.

Padrón, 30 de marzo de 1951.—El Se
cretario.

2.427—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  a p e rc ib im ie n to  de  ser - declarados re

beldes y  de in cu rrir  e n  las d em á s res- 
Vonsabiltdati.es legales d e  n o  p resen tarse  
los procesados q u e  a c o n tin u a c ió n  se ex 
p resan  e n  e l p lazo  q u e  se les fi ja . a 
co n tar desde el d ía de  la p u b lica c ió n  del 
a n u n c io  en  es te  periódico  o fic ia l y a n te  
el Ju zg a d o  o T rib u n a l q u e  se seña la . se 
les citd , llam a y  em p la za , encargándose  
a todas las A u to rid a d es y  A g en tes de la 
Policía Jud iq ia l procedan a la busca , cap
tu ra  y co n d u cc ió n  de  a quéllo s , p o n ié n 
dolos a d isposic ión  de d ic h o  J u ez  b. T ri
b u n a l, con  arreglo a los a rtícu lo s corres
pondien tes. de  la Ley de  E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l.

J u zgÁdós civ iles

‘ 3.567
ARRIOLA MARTINEZ, S a tu r n io ;  de 

> tre in ta  años, hijo de Ladislao y Benita, 
Jornalero, na tu ra l de A rrigorriaga y 've
cino últim am ente de Dos Caminos (Viz
caya) ; .procesado en sum ario 544 de 1948; 
comparecerá en término de djiez días an te  
el Juzgado de. Instrucción dé San Sebas
tián  para  constituirse en prisión.—1.468.

3.568
BLANCO CEJU D O ,, Pablo : de veinti

siete años, hijo de Juan  y Dolores, casa
do, industrial, natu ral de Daimiel, vecino 
de La Carotina, calle de Car os I I I ; pro
cesado en sumario 83 de 1950, por ro b o ; 
comparecerá en térm ino de diez dias an 
te el Juzgado de Instrucción de In fan 
tes para constituirse en prisión.—1382. '

3.569  -

CONDE ALFARO, Joáé María ; de die
cisiete años, soltero, hijo de Bernardo y 
Teresa, n a tu ra l y vecino de Carcastillo 
(N avarra ); procesado en catira 192 de 
1949. por ropo ; comparecerá en térm ino 
de diez días an te  el Juzgado de Instruc
ción de Tudela 1 po ra constituirse en pri
sión.—1508. •

3.570
‘CAMACHÓ BARDALLO, José: n a tu 

ra l  de Jerez de la Frontera, casado, cho
fer do tre in ta  y-nueve años, hijo de José 
y de Luisa, vecino de Jerez de la Fron
tera : procesado por robo; comparecerá 
en térm ino de quince días an te  el Juz
gado de Instrucción de Sanlúcar de Ba- 
rram eda para -constituirse en prisión.— 
1467.

3.571
TORRALBA P E R E Z ,  C án d id a ; de 

veintiséis años, hija de Domingo y de 
Carmeq, casada.’ natura] de C artagena, 
vecina de Barcelona, Arco del T eatro 54; 
procesada en causa 225 de 1949, por hurto;

ARCON PEREZ, Angel; de veintisiete 
a  veintinueve años, hijo  de Angel y de 
Casilda, ha tu iv l de M adrid y vecino de 
B ilbao; procesado en sum ario 267 de 1947, 
por aoropiáción indebida ; v

ALVAREZ ALVAREZ, M aría T eresa ; 
de veintiún años, hija de Ramona, sol- 
ter.i, natural de Cuevas del Valle (*vna), 
sirvienta, vecina de .Bilbao; procesada 
en sumario 254 de 1947, por hurto.
% Comparecerán en térm ino de 'd iez  días 
an te  el Juzgado de Instrucción 4 de Bil
bao para constituirse en p ris ión .-1537, 
1538 y 1539.

3.572
GONZALEZ SAIZ, Ju lián ; de veinti

nueve años soltero, hijo de José y Vic
toria, na tu iu l de Castil de C arrias y sin 
domicilio fijo, pero en la noche del once 
de enero se fugó del Hospital G eneralí
simo Franco, de Bilbao, donde se halla
ba en calidad de preso; procesado en 
causa 516 de 1950. por robo; compare
cerá eñ térm ino de diez dios an te  el 
Juzgadú de Instrucción de Burgos para  
constituirse en 'prisión.—1541.

3.573
MARTIN AMORES. Alonso: de veinti

séis año?, Jiijo de Juan  y Josefa', del cam
po, soltero, na tu ra l y vecino de Casaber- 
m eja (M álaga); procesado en sum ario 30 
de 1946 por tentó tiva de robo y hu rto  
consum ado; comparecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Colm enar para constituirse en prisión. 
154*

3 .574 *

CALDUCH JIMENEZ, Andrés; domici
liado últim am ente en Amargos, 14; pro
cesado en causa 412 de 1950. por estafa; 
comparecerá en térm ino de diez días a r te  
el Juzgado de tnstrucción núm. 11 de B ar
celona para  constituirse en prisión.—1531.

3.575
VALLE MARTIN, Jos^; h ijo  de Anto

nio y Virtudes, n a tu ra l de Sevilla, solte
ro, de cuaren ta  y dos años, dom iciliado 
últim am ente en Barcelona; procesado en 
causa $50 de 1950, por hurto ; compare
cerá en térm ino de diez d ías an te  »el 
Juzg ido  de Instrucción núm éro 14 de' 
Barcelona para  constituirse eá  prisión.— 
1.532.

3.576
RUTES . ANGUELA, T ranquilino; de 

tre in ta  y cinco áños, hijo de Narciso y 
Dolores, n a tu ra l de Barcelona, casado, 
jornalero; procesado en sum ario 254 de 
1945. p¡pr robos; comparecerá en térm ino 
<}e seis días an te  el Juzgado de Instruc
ción número 16 de Barcelona para cons
tituirse en prisión .--1.533.


